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ANEXO AL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE "CANARIAS EXPLOSIVOS,

* S.A.", CELEBRADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2015

CANARIAS EXPLOSIVOS. S.A.

ESTATUTOS SOCIALES

ARTÍCULO'i',- Con la denominación de CANARIAS EXPLOSIVOS, S.A. fue constituida
en Madrid el 25 de mayo de 1945, mediante escritura pública otorgada ante el Notario D.
Cándido Casanueva y Gorjón, la compañía mercantil anónima que se rige por los presentes
Estatutos, e¡ Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2010 de 2 de julio y demás disposiciones mercantiles que le sean de aplicación
en cada momento.

'ARTÍCULO ¿V La sociedad que se constituye tiene por objeto la fabricación, importación
y compraventa de toda clase de explosivos autorizados, cartuchería, armas y artículos de caza,
pesca y similares, así como otros negocios análogos al indicado objeto y todos aquéllos
relacionados con.la agricultura de las islas

Asimismo, formarán parte del objeto social lassiguientes operaciones:

1 - La fabricación de fertilizantes sólidos y líquidos.

2 - La adquisición, enajenación, promoción y tráfico de bienes inmuebles rústicos y urbanos,
sean terrenos, urbanizaciones o edificaciones, naves, pisos, locales, apartamentos o

\ ;.chalets.

3 - Laadministración de patrimonios inmobiliarios, con seguimiento y control, en su caso,de
-calificaciones y regímenes urbanísticos y gestión de proyectos deplaneamiento.

4 - La:explotación.de los inmuebles rústicos y urbanos por cqalquiera de los sistemas
: •' •afáaiitldos en Derecho.

Las"actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente, de
':modó indirécto/médiánte latitularidad deacciones o participaciones ensociedades nacionales
¿oexü'ahjeras cotíobjeto idéntico ó análogo.
•,.f /:•.<•• .'»;••. .-.•'•••.
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WrtÍCULQ 3
. 4eueva,5ermeja?Vvíadeservicio déla AutorkJad.PDrtuaria,Parcela 14
ARTÍCULO 3.°.- El domicilio social se fija en Santa Cruz de Tenerife,,Polígono Industrial

- • La sociedad podrá.abrir sucursales en cualquier lugar del.territorio nacional o del
•! •'.'-. e^afijei¡o;;siendü competente el órgano.de administración para acordar la creación, supresión

• ' :/••&el traslado.dejas sucursales.
u •••;• ií. -!•:'• • -ti-, >j.v,.,, . .•••., •,,. ,_ '::'._ • ;•, ,'. .. • • . ,-

•>..• •....-, iSeíá competencia de la Junta General la creación de una página web corporativa,
como cede electrónica, a los fines previstos en la Ley de Sociedades de Capital. La supresión
y traslado de ia página web de la sociedad podrá ser acordada por'el órgano de
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Administración yel acuerdo se hará constar en la propia página web suprimida otrasladada
enel plazo señalado porla Ley.

ARTÍCULO 4°.- La duración de la sociedad será indefinida.

CAPITAL SOCIAL

ARTÍCULO 5V El capital social se fija en la cifra de 3.186.000 euros ysstá representado
por 25.488 acciones ordinarias, nominativas, de 125 euros de valor nominal-cada una de ellas,
enteramente suscritas ydesembolsadas, numeradas del 1al 10.560, del 10.719 ai 10 797 vdel
10.877al 25.725, todos inclusive. '

ARTICULO 6°.- Todas las acciones confieren los mismos derechos yconstituyen una serie
única, con numeración correlativa.

Las acciones estarán representadas por medio de títulos que podrán ser unitarios omúltiples;
se extenderán en libros talonarios, contendrán como mínimo las menciones exigidas por la ley
y, en especial, las limitaciones asu transmisibilidad, eirán firmadas por dos Administradores,
cuyas firmas podrán ser reproducidas mecánicamente en la forma prevista legalmente.

Esta disposición será igualmente aplicable a los Resguardos Provisionales, que serán
nominativos, ya los certificados de inscripción, en su caso.

El accionista tendrá derecho arecibir los títulos que le corresponden libre cje.gastos.

Las acciones figurarán, además, en un libro-registro que llevara la-socieded, debidamente
legalizado en el Registro Mercantil, en el que se inscribirán las sucesiva iraasferericja^ de las
acciones con expresión del nombre, apellidos, razón o denomitoción;^
nacionalidad y domicilio de los sucesivos titulares, así como.la coh^i&cíóa He derechos.
reales yotros gravámenes sobre las mismas, en la forma prevista en la ley. La sociedad sólo
reputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro, pudiendo los Administradores
exigir para la inscripción, que la transmisión o el gravamen queden acreditados
Suficientemente.

Mientras nó les hayan sido entregados los títulos, los accionistas tendrán derecho a obtener
certificación delas acciones inscritas a su nombre. ...

Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar el libro-registro de acciones nominativas.

ARTÍCULO 7a.- Sin perjuicio de íos restantes derechos reconocidos por la.ley al accionista,
la acción confiere a su propietario, legítimo la cualidad de socio y-como, tal, el derecho a.
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particií/ar en el reparto de los beneficios sociales cuya distribución se acuerde y en el
patrimonio resultante caso de liquidación de la sociedad, el de suscripción preferente en la
emisión de nuevas acciones ode obligaciones convertibles en acciones; el de asistir yvotar
en las Juntas Generales e impugnar Jos acuerdos sociales y el derecho de información en los
términos establecidos en la ley.

El accionista que se hallare en mora en el pago de dividendos pasivos no podrá ejercitar el
derecho de voto; mpercibir dividendos ni ejercitar el derecho de suscripción preferente.

ARTICULO 8°.- Todo accionista que desee vender otransmitir aotro accionista oaun
tercero, por cualquier título, las acciones de que sea poseedor, lo comunicará por telegrama,
carta certificada con acuse de recibo o, eri forma fehaciente, al Presidente del Consejo de
Administración de la sociedad, indicando número de acciones, precio, ¡denudad del
comprador y demás condiciones de la transmisión. El Presidente comunicará, dentro de los
cinco días siguientes, tal circunstancia al resto de los accionistas, concediéndoseles un plazo
de 20 días para que puedan, si lo desean, adquirir todas oalgunas de las acciones al precio y
condiciones de referencia notificados por el vendedor en la propuesta de transmisión.

Ei accionista vendedor podrá condicionar su oferta a la venta en bloque de todas sus
acciones. Caso de querer adquirir las acciones varios accionistas, se repartirán entre ellos en
proporción alas que respectivamente posea ya cada uno. Ejercitado el derecho de adquisición
preferente por uno o varios accionistas, la transferencia de las acciones deberá quedar
formalizada dentro de los treinta días siguientes.

. t S» los accionistas no deseasen adquirir las acciones oalgunas de ellas, éstas podrán ser
adquiridas en un nuevo plazo de veinte días, por la propia sociedad én el precio notificado por
el accionista vendedor yde conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital

' '" En ei supuesto de que ni los socios ni la propia sociedad, adquiriesen todas oparte de
jaspones, el accionista vendedor podrá transmitir las acciones al precio ya la persona
indicados en su notificación, durante un plazo de tres meses contado apartir de la terminación
del piazo de veinte días que tiene Ja sociedad para adquirirlas. Será nula frente ala sociedad

••SU? "? le.í^on?cera efect0 a|8un°. ]a transmisión de acciones que hiciera el accionista
-vendedor a precio o comprador distinto de los. comunicados por él en su propuesta de
l transmisión. j-uyurau» uc.

-' Toda transmisión de acciones que a. partir de la inscripción de la sociedad en el-
^f^vM.f»'Vg efectuaré con omisión de los requisitos establecidos en los apartados
ntenores, será nula irehte ala sociedad yésta no le reconocerá efecto alguno.

••V * •

• %> •'^Sí!?)1^da 6n eStó artíCul° se ap,icará ala- ^nsmisión de derechos de suscripciónrelativos a'cualquier aumento de capital social.

Noseraaplicable él procedimiento anterior:

a) Cuando la transmisión de las acciones sea consecuencia de operaciones de fusión o
aportÉción de patrimonio en bloque que afecten a algunas de las sociedades

" accionistas;
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